
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACION No.   
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO  
 

 
 

Mediante auto dictado en la audiencia inicial, se fijó fecha para la audiencia de 
pruebas el día 30 DE MARZO DE 2021, a las  08.30 AM. en la que se llevaría a 
cabo la contradicción del dictamen pericial, el interrogatorio de parte y en la que da 
traslado a la prueba documentales decretada en esta audiencia que llegue como 
respuesta los requerimientos u oficios.  
 
Como se observa, por error involuntario se determinó una fecha no laboral, por 
cuanto es vacancia judicial con ocasión a la semana santa, por lo que se hace 
necesario fijar una nueva fecha para los mismos fines ya señalados:  
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-008-2012-00240-00 

DEMANDANTE:  AUSTRALIAN BUNKER SUPPLIERS 
Apdo: GUILLERMO ANTONIO ROA RESTREPO 
Correo: roarestrepoabogados@hotmail.com  
Teléfono: 3155480660 
 

DEMANDADO: DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES Hoy 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE. S.A.S.) 
Correo: notificacionjuridica@saesas.gov.co   
Apd. KAROL GISELL MEDINA ORDOÑEZ 
 

LLAMADOS EN GARANTÍA LUIS ARTURO MENDOZA ALEMAN 
Apoderado: RUBEN DARIO GOMEZ GALLO 
Correo: rudagoga@yahoo.com  
Teléfono: 3115918005 
 
Apoderada sustituta: 
DELIA PATRICIA OSPINA GUZMAN 
Correo: patriciaospinaguzman@gmail.com  
 
MIGUEL TORRES NUÑEZ  
Sin apoderado 
Dirección: Carrera 54 No. 167-56 de Bogotá 
 
FERNANDO QUINTANA DURAN 
Apoderado: RUBEN DARIO PEREIRA FIGUEROA 
Correo: ruendariopereiraf@gmail.com  
rubendariopereiraf@gmail.com  
Teléfono: 3148210920 

MINISTERIO PÚBLICO: FRANKLIN MORENO MILLAN-  
PROCURADOR 166 JUDICIAL 
(procjudadm166@procuraduria.gov.co) 
 

ASUNTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APLAZAR por los motivos expuestos, la celebración de la audiencia 
pruebas programada para el 30 DE MARZO DE 2021, a las  08.30 AM. 

 
SEGUNDO: FIJAR el 12 de abril de 2021 a las 8:30 a.m. para realizar la 
audiencia de pruebas, en la que se llevará a cabo la contradicción del dictamen 
pericial, el interrogatorio de parte y en la que da traslado a la prueba documentales 
decretada en esta audiencia que llegue como respuesta los requerimientos u 
oficios.  
 
TERCERO: SE ENVIARÁ EL LINK para la celebración virtual de la audiencia a más 
tardar un día antes de la fecha fijada por correo electrónico a las partes, sus 
apoderados, al perito en comento y al señor Procurador Judicial delegado ante el 
Tribunal, de conformidad con el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
20201.  
 

CUARTO: COMUNICAR a través de correo físico al señor MIGUEL TORRES NUÑEZ  
a la dirección: Carrera 54 No. 167-56 de la ciudad de Bogotá, la fecha y hora de esta 
audiencia. Ello atendiendo que no cuenta con apoderado, ni registra un correo para 
surtir la notificación de la presente providencia.  
 
QUINTO: POR SECRETARÍA requiérase de forma inmediata nuevamente las pruebas 
documentales que hasta la fecha no han sido recaudadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Magistrado, 

 

 

  

 

 

 

 

                                                           
1
  Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 


